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A. BARRY CALLEBAUT ECUADOR SA 
 

La Compañía se constituyó el 20 de junio del 2008 en la ciudad de Guayaquil, 
Ecuador.  

 
Su objeto social es actividades de Venta al por mayor y menor de cacao. 

 
 

A. BASE DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES:  
 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de 
Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados 
financieros adjuntos (31 de diciembre de 2017). Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histórico. Los estados financieros se presentan en 
Dólares de Estados Unidos de América (USD). 

 
Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 

disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran 
liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, por lo 
que están sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. Una inversión 
será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres meses o menos desde 
la fecha de adquisición. 

 
Cuentas por cobrar a clientes y relacionadas: Se originan en el giro ordinario 

del negocio de la Compañía, esto es, por la importación, comercialización y 
distribución de toda clase de ácidos y sus derivados. Se reconocen como corrientes 
pues son exigibles en menos de doce meses. Las cuentas por cobrar relacionadas se 
originan por préstamos con sus compañías relacionadas., otorgado para capital de 
trabajo. 

 
Cuentas por pagar a proveedores: Las cuentas por pagar a proveedores 

incluyen aquellas obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos en el curso 
normal de negocio y no devengan intereses. Se reconocen como corrientes, pues se 
liquidan en menos de doce meses. 

 
Obligaciones con relacionadas: Se originan principalmente por las compras de 

ácidos y derivados, en el giro ordinario del negocio.  
 

Otras obligaciones corrientes: Comprenden obligaciones patronales y 
tributarias, que son registradas a sus correspondientes valores nominales, se originan 
en disposiciones laborales y tributarias vigentes y se registran contra resultados en las 
partes proporcionales de las obligaciones devengadas. Se reconocen como corrientes, 
pues se liquidan en menos de doce meses. 

 



Inventario: Se mide al menor entre el costo y el precio estimado de venta 
menos los costos respectivos de vender. El costo de inventarios se determina por el 
método del promedio ponderado. Al cierre de cada período contable, se evalúa el 
posible deterioro de los inventarios; en caso de existir pérdidas, se reconocen en los 
resultados del período. 

 
Muebles y equipos: Su reconocimiento inicial es al costo de adquisición. Las 

erogaciones por mantenimiento se cargan a gastos al incurrirse en ellas, mientras las 
mejoras que incrementan la capacidad de producción, se capitalizan.   

 
La vida útil estimada de muebles y equipos es como sigue: 

 
Tipo de activo  Vida útil en años 

Maquinaria y equipo  10 
Vehiculo  5 
   

 
El gasto por depreciación de la muebles y equipos y vehiculos se lo registra en 

los resultados del año.  
 
La vida útil y el método de depreciación de los elementos de muebles y 

equipos y vehículos se revisan al cierre de cada ejercicio económico anual. Si 
procede, se ajustan de forma prospectiva. 

 
La Administración no estableció un valor residual al costo de muebles y 

equipos y vehículo, considerando que su valor recuperable al término de la vida útil, 
no es significativo. 

 
Impuesto corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.   

 
La normativa tributaria vigente exige el pago de un anticipo mínimo de 

impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año 
anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% 
de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el impuesto a la renta 
causado sea menor que el anticipo, este último se convertirá en impuesto a la renta 
definitivo. 

 
Beneficios sociales corrientes: Las vacaciones del personal se registran sobre 

la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se provisionan y 
pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente. 

 
Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos se 

contabilizan en base al método de devengado, según lo establece la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas– NIIF 
para PYMES, y se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir. Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la comercialización y 
distribución de toda clase de ácidos y derivadosse reconocen en la medida que los 
productos han sido vendidos, independientemente del momento en que se produzca el 
cobro en efectivo o financiamiento derivado de ello. 

 
Costos y gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 

registran cuando se conocen.  
 



Modificaciones a la Norma Internacional de Información para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES): El IASB ha realizado modificaciones 
limitadas a la NIIF para las PYMES, cada modificación individual solo afecta a unos 
pocos párrafos y en muchos casos solo a unas pocas palabras de la Norma, salvo por 
las siguientes: 

 
a) Permitir una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, 

planta y equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo. 
 

b) Alinear los requerimientos principales para reconocimiento y medición de 
impuesto diferidos con las NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 
 

c) Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición de 
activos para exploración y evaluación con la NIIF 6 Exploración y Evaluación 
de Recursos Minerales. 

 
d) Incorporar un requerimiento de presentación de las propiedades de 

inversión en el estado de situación financiera - Elimina el requerimiento de 
revelar de forma comparativa para la conciliación de las cifras de apertura y 
cierre de las acciones en circulación. 

 
e) Aclara que el importe único presentado por operaciones discontinuadas 

incluye cualquier deterioro de valor de las operaciones discontinuadas 
medido de acuerdo con la Sección 27 -  Incorpora un requerimiento para 
que las entidades agrupen las partidas presentadas en otro resultado 
integral. 

 
f) Alinea la definición de “parte relacionada” con la NIC 24 Información a 

Revelar sobre Partes Relacionadas. 
 

Estas modificaciones son aplicables para los períodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2017. La adopción de estas modificaciones no tuvo ningún 
impacto sobre los estados financieros y revelaciones de la Compañía. 

 
C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

 
La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIIF para PYMES), requiere que la administración realice ciertas 
estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de 
la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros.  

 
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 

basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmente. Las 

revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes.  

 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 

Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 



Deterioro de activos: A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 
que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe 
algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En 
caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de 
dicho activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de 
forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo 
a la que pertenece el activo. Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en 
períodos anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones 
sobre su valor recuperable incrementando el valor del activo con cargo a resultados 
con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido 
la pérdida por deterioro. 

 
Estimación de vidas útiles de muebles y equipos: La estimación de las vidas 

útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la parte pertinente 
en la Nota B. 

 
D. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

 
  Al 31 de diciembre de 
  2017  2016 

     
Bancos locales (1) 35,571.59  49,400.56 
  35,571.59  49,400.56 

 
(1) Corresponde al saldo conciliado mantenido en la cuenta corriente de Banco de 

Pichincha. 
 
E. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR : 

 

  Al 31 de diciembre de 
  2017  2016 

Clientes (1) 3,369.89  25,000.00 
  3,369.89  25,000.00 

 
F. INVENTARIO: 

 
 

  Al 31 de diciembre de 
  2017  2016 

Cacao  93,591.16   
     
  93,591.16   

 
B. PROPIEDADES Y EQUIPOS: 
 

 
 

 
Saldo al 

31/12/2017 
Muebles y enseres   32.011.11 
Vehículos   111.920.85 
   143,931.96 
(-) Depreciación 
Acumulada 

 
 25,824.47 

   118,107.49 
 
 
 

 



G. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 
 

  Al 31 de diciembre de 
  2017  2016 

Con la administración tributaria   4,894.38  2,328.16 
Con el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social  4.529.28  3,904.88 
Beneficios sociales  6.788.85  6,127.23 
Otros  3.040.20  1,543.15 
  19,252.71  13,903.42 

 
 
H. PATRIMONIO: 

 
Capital social: Representan 50.000 acciones comunes autorizadas, emitidas y en 
circulación, con un valor nominal de US$1 cada una. 

 
Resultados acumulados: La Ley de Régimen Tributario Interno permite la 
amortización de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las ganancias que obtuvieran 
dentro de los cinco periodos impositivos siguientes, sin que exceda en cada período 
del 25% de dichas ganancias. 

 
Mediante acta de Junta General Ordinaria celebrada el 14 de octubre de 2016, los 
accionistas de la Compañía resolvieron asumir las pérdidas acumuladas. El asiento de 
registro de esta transacción se efectuó efectivamente con fecha 31 de diciembre de 
2016. El 31 de marzo de 2017, mediante acta de Junta General Ordinaria, los 
accionistas de la Compañía resolvieron capitalizar la Compañía para no encontrarse 
incurso en causal de disolución; a la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, este trámite se encuentra pendiente.  
 

 
I. IMPUESTO A LA RENTA:  
 

De acuerdo con el artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades 
extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, estarán sujetas a la 
tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible. Para el ejercicio económico 2018 la 
tarifa del impuesto a la renta será del 25% (Ver Nota P). 

 
La tarifa impositiva será del 25% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, 
partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con una participación igual o 
superior al 50% del capital social. Cuando la participación de paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 

 
Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción 
de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto 
reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de 
maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material  vegetativo, 
plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, ganadera y de 
floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como para la adquisición 
de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, 
generen diversificación productiva e incremento de empleo, para lo cual deberán 



efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir con los requisitos que se 
establecerán en el Reglamento de la Ley.  

 
El aumento de capital debe inscribirse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la reinversión. 
 
Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el pago 
del 15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del impuesto sobre 
la renta.  
 

P. HECHOS SUBSECUENTES: 
 
Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados. 
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